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 MEDICO ESPECIALISTA 

(Médico 1) 
 
 
NATURALEZA DEL TRABAJO 
Ejecución de labores especializadas en el campo de la Medicina Legal. 
 
 
TTAARREEAASS  TTIIPPIICCAASS 
 
 Valorar de acuerdo a su especialidad aquellas personas que sean remitidas por 

las autoridades competentes y otros de orden administrativo. 
 
 Efectuar autopsias médico-forenses. 

 
 Tomar muestras para exámenes de laboratorio y gabinete, así como las 

fotografías pertinentes, e interpretar los resultados. 
 
 Recopilar datos complementarios en hospitales, domicilios y otras instituciones. 

 
 Participar en sesiones clínicas interdisciplinarias para análisis de casos 

especiales. 
 
 Rendir, ampliar o aclarar dictámenes médico legales. 

 
 Consultar el criterio de otros profesionales cuando lo estime necesario. 

 
 Realizar trabajos de investigación en el campo de su especialidad. 

 
 Comparecer a juicios y al Consejo Médico Forense, cuando así sea requerido. 

 
 Atender y resolver consultas relacionadas con las funciones propias del puesto. 

 
 Impartir charlas, conferencias y cursos de adiestramiento. 

 
 Rendir informes diversos. 

 
 Realizar otras labores propias del cargo. 

 
 
RREESSPPOONNSSAABBIILLIIDDAADDEESS  YY  OOTTRRAASS  CCAARRAACCTTEERRIISSTTIICCAASS  
 
Trabaja con independencia siguiendo instrucciones generales, las normas que se 
dicten al efecto y los procedimientos científicos y legales.  Le puede corresponder 
fungir como tutor de Médicos Residentes.  En el desempeño de las funciones debe 
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viajar a diversos lugares del país y prestar los servicios cuando sean requeridos.  Debe 
guardar secreto profesional en los asuntos a su cargo y mantenerse actualizado en los 
avances de su disciplina.  Debe aplicar las normas de bioseguridad para evitar contraer 
enfermedades infectocontagiosas.   
 
  
CCAARRAACCTTEERRÍÍSSTTIICCAASS  PPEERRSSOONNAALLEESS   
 
 Habilidad, tacto y cortesía para tratar en forma satisfactoria con el  usuario interno y 

externo 
 
 Expresión verbal y escrita 
 
 Poseer un alto nivel de discreción y ética 
 
 Habilidad para aplicar los principios teóricos y prácticos de su profesión 
 
 Capacidad para trabajar bajo presión 
 
RREEQQUUIISSIITTOOSS  
 
 Título de Médico Cirujano 
 
 Título de Médico Especialista en Medicina Legal  
 
 Incorporado al Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica e inscrito como 

especialista en la rama correspondiente. 
 
 Requiere un mínimo de dos años de experiencia en labores relacionadas con el 

puesto.   
 
 Requiere un mínimo de un año de experiencia en supervisión de personal.           
 
  
INCLUYE LAS ÁREAS: 
 
 Clínica Médico Forense 
 
 Patología Forense 
 
 Psiquiatría  y Psicología Forense 
 
 Medicina del Trabajo 
 
 Unidades Médico Legales Regionales 
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* Modificada en sesión del Consejo Superior Nº 87-10 celebrada el 28 de setiembre  
del 2010, artículo LII. 


